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Suscripción para la capital
Las leyes obligaran, en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios Africa sujetos a la legislación 

peninsular, a los veinte días de su promulgación.
Se. entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Bolbtin Oficial del Es-

Suscripción para fuera de la capitel

Un año , .......... 1 • ■ . ■ 47 pesñtaR
íado. =(Art.J.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 

apondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dél número si- Un año..
5eis mesHfl,. ........ * 1 suie.nte. — Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha'responsabilidad, do conservar los números de 

tete ín, '• tipéni-'-r/ados ordenadamente psra «ncuadernaolón, oue deberá verificarse a', final de cada año, Saín thabrr .

Tros id. , ................. Tres id. ......

fiíempiar: 0,50 pesetas.'-Atrasada; J/H) EDICTOS DE PACO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

adelantado

hihísMO civil
Circular.

& todas las Autoridades y agricul- 
i tores de la provincia.

Siendo preocupación constante 
de este Gobierno Civil velar en 
lodo momento por los intereses 
nacionales y provinciales, y ha
biéndose presentado con gran in- 
teñsidad en la provincia la plaga 
del «Escarabajo de la Patata», 
cuyos daños pueden llegar a des- I 
fruir riqueza tan importante para .| 
la ecónomía de provincia y estan
do dispuesto a prestar toda clase 
de ayuda a la Jefatura Agronómi
ca provincial para esta lucha, or
deno:

1. " En todos los términos mu
nicipales en que hizo aparición la 
plaga, se hará, sin excusa ni pre
texto alguno, la recogida a mano 
del insecto perfecto, larvas y pues
ta de huevos. Además de la reco
gida que realicen los cultivadores- 
productores de patata, colabora
rán en ella los alumnos de las es
cuelas dirigidos por sus profeso
res, constituyendo brigadas, las 
cuales actuarán todos los días por 
la mañana en sus horas de ocho 
a diez como mínimo.

2. ° El Frente de Juventudes, 
• Hermandad de la ciudad y el cam

po, así como las Delegaciones Sin
dicales, auxiliarán con todos sus 
medios a la denuncia y combate 
de la referida plaga.

5.°  Habiendo en el mercado 
existencias de arseniato de plomo 
y pulverizadores de libre venta, se 
adquirirán tales elementos en el 
nii^mo por medio de vales que al 
efecto facilitará la Jefatura Agro
nómica a los Ayuntamientos, los 
cuales, a la vista de la superficie 
cultivada de patata y de los varios 
arseniatados que el cultivo exige 
durante su ciclo vegetativo,, pro
curarán hacer el pedido^de una 
sola vez. El,precio del arseniato 
es del orden de 12'19 pesetas el 

kilogramo según riqueza en anhí
drido arsenioso, y podrá retirarse, 
con los mentados vales,xde la Je
fatura, de cualquier tenedor ofi
cialmente inscrito en la misma.

4. ° El tratamiento en sus face
tas de recogida del insecto, así 
como de las pulverizaciones, será 
llevado total y colectivamente en 
cada término municipal, debiéndo
me dar cuenta ¡os Alcaldes y Se
cretarios a quienes hago respon
sables con todas sus consecuen
cias, de aquellos vecinos que se 
nieguen, pongan la menor dificul
tad,-o no presten la precisa dili
gencia y ayuda para .combatir la 
plaga, al objeto de imponerles la 
sanción o sanciones a que haya 
lugar

5. ° El personal técnico de la 
Jefatura Agronómica con quien es
toy en continuo contacto, es el 
encargado de ordenar esta cam
paña, debiendo dirigirse a dicho 
centro técnico para cuantas con
sultas y dudas haya sobre el par
ticular.

6. ° Los insectos recogidos a 
mano deberán quemarse y los , 
Maestros y Delegados Locales del 
Frente de Juventudes llevarán una 
cuenta de la cantidad en peso de 
¡os insectos recogidos, a! objetó- 
de que el alumno o camaradas que 
hayan conseguido mayor cantidad 
en la campaña les recompense el 
Ayuntamiento .respectivo con un 
premio de 10 y 25 pesetas, respec
tivamente.

7. ° Siendo el arseniato de plo
mo un producto muy venenoso, 
deberá ser objeto de especial cui
dado en sus manipulaciones, no 
debiendo igualmente dejar entrar 
en ningún patatar ganado alguno 
al objeto de evitar desgracias de 
los mismos. La dosis de arseniato 
a emplear (con preferencia arse
niato de plomo) es de la 1'50 ki
logramos por cada 100 litros de 
agua, según riqueza:

8. ° Todos los Ayuntamientos 
y Junta vecinales vigilarán y reco

nocerán los patatales para que, 
una vez que aparezca el insecto, 
comenzar con toda su energía la 
extinción, además de dar cuenta, 
sin pérdida de.. tiempo, de su apa- ! 
rición a la Jefatura Agronómica, 
para que tome las medidas perti
nentes. Si por la extensión e in
tensidad de la plaga, su lucha exi
giese la formación de equipos den
tro de ¡os Municipios, la Jefatura 
Agronómica faculta a los Ayunta
mientos para que así lo hagan, 
derramando en su día, entre los 
cultivadores-productores, los gas
tos que tales equipos ocasionen.

9.°  Aquellos Ayuntamientos 
que, no obstante existir la plaga 
dentro de su término municipal, 
no den cuenta de la misma, serán 
sancionados fuertemente por mi 
Autoridad, independientemente de 
las que pueda aplicar la Jefatura 
Agronómica provincial.

Burgos 1." de junio'de 1945.
El Gobernador, •

Manuel Yllera García de Lago.

(omitiría Señera! fle Abastecimientos 
'1 Wories

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular num. 1.
Cartilla individual de racionamiento. 
Normas que han de cumplir las 
personas poseedoras de cartillas 
individuales de racionamiento 
para inscribirse en establecimen- 

tos proveedores.
Distribuidas las cartillas indivi

duales de racionamiento, ios titu
lares de ellas han de inscribirlas 
para suministro en los estableci
mientos en que deseen suminis
trarse de los,que existan en el tér
mino municipal en que se les haya 
expedido la cartilla. Para ello han 
de rellenar debidamente los Bole
tines de inscripción que figuran 
unidos a la cartilla, teniendo en 
cuenta la advertencia que al res
paldo de dichos Boletines figura. 

AI rellenar los Boletines Consigna' 
rán totalmente los datos a que los 
mismos se refieren, excepto el que , 
dice «cliente número», unos rela
tivos al establecimiento, proveedor 
y otros en relación con el titular 
de la cartilla. Una vez rellenos los 
Boletines los presentarán, en unión 
de la cartilla, en cada uno de los 
Establecimientos en que deseen 
suministrarse, para que éstos re
cojan el Boletín de inscripción que 
a cada uno se refiere y. anote en 
la cubierta de la cartilla lá circuns
tancia de su inscripción en el Es
tablecimiento.

Particularidades del relleno de 
Boletines de inscripción y pre
sentación de la cartilla para su 

sellado.
1."  Personas que se suminis- ' 

tran totalmente en tienda.
Las poseedoras de cartillas in

dividuales de racionamiento, que 
son las relativas a personas de dos 
o más años de edad, rellenarán 
totalmente los tres Boletines de 
inscripción de pan, ultramarinos y 
carne, que presentarán en unión de 
la cartilla respectivamente, en la 
panadería, tienda de ultramarinos 
o comestibles (aunque esta tienda 
no suministre todos los artículos 
comprendidos en el concepto de 
ultramarinos o comestibles, que 
son: aceite, azúcar, arroz, gar
banzos, judías, lentejas, patatas, 
chocolate, café, bacalao, jabón, 
etc. etc., ya que la Delegación de 
Abastecimientos habrá designado 
cuáles son las-tiendas en que reci
birán los artículos que no sumi
nistre la de comestibles) y en la 
carnicería,

Los poseedores de cartillas in
dividuales de racionamiento infan
til, que son las relativas a perso
nas de menos de dos años de 
edad, rellenarán, por medio de 
sus padres, tutores o personas a 
cuyo cuidado se encuentren, el Bo
letín de pan o harina con los da
tos de la panadería si se quiere
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a que estará suje- 
cartiila individual
se conserven cu-

jabón, etc.) y ade- 
pan en una pana- 
en una carnicería, 
ocurrir que en el

que el niño reciba pan o con los < 
de la tienda de ultramarinos si se i 
desea que reciba harina; rellena- ¡ 
rán también el Boletín de ultrama- < 
rinos. Para rellenar los Boletines ' 
de azúcar y leche tendrán en cuen
ta lo siguiente: si se quiere que el 
niño reciba azúcar, rellenarán el 
Boletín de azúcar, pero no rellena
rán el de leche y en éste pondrán 
la palabra nulo; si se quiere que 
el niño,reciba leche condensada 
rellenarán los dos Boletines de 
azúcar y leche y en este último I 
pondrán la palabra condensada.

Una vez rellenos los Boletines 
los presentarán con la cartilla: el 
de pan o harina en la panadería, 
si el niño ha de recibir pan, o en la 
tienda de ultramarinos si el niño 
ha de recibir harina; y ios de ultra
marinos, azúcar y leche en la tien
da de ultramarinos.

2.°  Personas que solo precisan 
comprar en tiendas determinados , 
artículos.

Las personas que constantemen
te hacen sus comidas én restau
rantes, casas de comidas, taber
nas, etc., comedores benéficos so
ciales, etc. es evidente no podrán 
comprar pan en una panadería, ni 
aceite, legumbre, patatas, arroz y 
azúcar en una tienda de ultrama
rinos; ni carne en una carnicería, 
ya que los cupones correspondien
tes a todos esos artículos los gas
tarán en los establecimientos en 
que hagan sus comidas. Estas 
personas no deben inscribir su I 
cartilla para suministro de los ex
presados artículos en tiendas. 
Ahora bien, como precisarán com
prar en las tiendas de ultramari
nos el chocolate, café, jabón, etc.
o sea los artículos que se suminis- I 
tren por los cupones de la hoja de 
«varios» habrán de tener inscrita 
la cartilla en una tienda demltra- 
marinos para suministro de esos 
artículos únicamente, y también 
porque sí la cartilla individual no. 
esta inscrita en algún- estableci
miento proveedor es nula y con 
ella no podrán adquirirse artículos 
ni condimentados ni sin condimen
tar.

Estas personas que normalmen
te solo serán las que posean car
tillas individuales de personas de 
dos y más años de edad, rellena
rán solamente el Boletín de ins
cripción de ultramarinos con los 
datos de la tienda en que hubieran 
de suministrarse y en él pondrán la 
palabra «varios». Los Boletines de 
pan y carne pondrán la palabra 
«nulo». Los tres Boletines unidos 
entre si, es decir,'sin cortar, los 
presentarán en unión de la cartilla 
individual en la tienda de ultrama
rinos en que deseen obtenerzel su
ministro.

3.°  Personas que se suminis
tren en tiendas y en econamatos.

En este Caso se encontrarán 
quienes figuren incluidos en un 
economato por medio del cual re-

7.°  Personas que se suminis
tren en establecimientos colecti
vos del ramo de hostelería y simi
lares (hoteles, fondas y, pensiones.)

Como estas personas se encon
trarán en las mismas condiciones 
de las incluidas en el caso ante
rior por recibir en el estableci
miento colectivo todos los artícu
los que se suministren mediante la 
cartilla individual, rellenarán tam
bién los Boletines de inscripción 
con los datos relativos al Estable
cimiento colectivo como condición 
indispensable para el sellado en el 
de la cartilla. .

Advertencia general.
Cuando una cartilla se haya ins

crito en tienda solamente o en tien
da y economatos, o bien en tien
das y cooperativas o en economa
tos preferentes, no podrá inscri
birse en establecimientos colecti
vos y viceversa la cartilla inscrita 
en establecimientos colectiva no 
podrá inscribirse en tiendas, eco
nomatos ni cooperativas.

Burgos l.° de junio de 1943.=E1 
Gobernador Civil, Manuel Yllera 
García de Lago. 

Circular núm. 2.
Cartillas individuales de raciona
miento de las personas eon reserva 
de cereales panificables por la cam

paña 1942 y 1943.

Siendo preciso coordinar exac
tamente la utilización de la cartilla 
individual de racionamiento en su 
doble aspecto de adquisición de 
artículos sin condimentar y condi
mentados, de conformidad con lo 
establecido por las «instruccio
nes» de esta Comisaría General 
de 15 de abril de 1943 con el dis
frute de reservas resultantes de la 
campaña 1942-1945, se dispone lo 
siguiente:

l.° Todas las reservas de ar
tículos, excepto las de cereales 
panificables, concedidas por la 
campaña agrícola 1942-1945 se 
considerarán como suplemento de 
los artículos que de la clase de los 
reservados obtenga con su carti
lla individual de racionamiento el 
beneficiario de la reserva.

En virtud de lo anterior al en-' 
i tregar actualmente las cartillas- 

individuales de racionamiento a 
las personas con-reservas de le
gumbres y patatas, que se conce- 

1 dían mediante corte de cupones, 
no se cortará cupón alguno de 
sus cartillas de racionamiento.

■ Tampoco se cortarán cupones por 
las reservas de aceite y arroz, co
mo ya esta ordenado.

2.° El disfrute de reserva de 
cereales panificables por resultas 
de la campaña agrícola 1942-1943 
supone, en principio, bajá en el 
racionamiento de pan, y por tanto, 
corté de los cupones señalados 
con el número 1, en la cartilla in
dividual.

Ahora bien, como las cartillas 
individuales de racionamiento sin

ciban los artículos incluidos en el 
concepto de ultramarinos o comes
tibles (como son: aceite, azúcar, 
arroz, garbanzos, judias, patatas, 
chocolate, café, 
más compren el 
dería y la carne 
También puede
propio economato.reciban la carne.

Estas personas rellenarán los 
Boletines de inscripción en la mis
ma forma que se ha dicho en el 
caso l.° para las «personas que se 
suministren totalmente en tiendas», 
cosa lógica y natural desde el mo
mento en que el economato no de
be considerarse sino como la tien
da de ultramarinos.

Presentarán pues los Boletines 
de inscripción con la cartilla en la 
panadería, economato y carnice
ría.

4.° Personas que se suminis
tren en tiendas y cooperativas.

Han de hacer lo mismo que las 
incluidas en el caso anterior, ya 
que la cooperativa sustituye al 
economato y por tanto la coopera
tiva remplaza a la tienda de ultra
marinos.

Presentarán los Boletines con 
la cartilla en la panadería, en la 
cooperativa y en la carnicería.

5 ° Personas que se suminis
tren en economatos preferentes 
(economatos, mineros de salinas y 
de explotaciones de cemento).

Como está dispuesto que estos 
economatos faciliten a las perso
nas en ellos incluidos todos los ar
tículos, dichos establecimientos se 
considerarán a la vez, como pana
derías, tiendas de ultramarinos y 
carnicerías y por tanto los benefi
ciarios de ellos rellenarán todos 
los Boletines de inscripción de sus 
cartillas en la misma forma dicha 
para las personas que se suminis
tren totalmente en tiendas, consig
nando en la parte relativa a datos 
del establecimiento los preferentes 
al economato.

Los Boletines de inscripción re
llenos y las cartillas las presenta-

I rán en. el economato correspon
diente.

6.° Personas que viven en es- 
I tablecimientos colectivos no perte

necientes al ramo de hostelería y 
similares (establecimientos de Au- i 
xilio Social, Seminarios, Colegios, 
Entidades benéficas de todo or
den, Hospitales, Sanatorios, co-

I munidades religiosas, etc ; quie
nes figuren incluidos en una carti- 

1 lia como los tripúlantes de un bar- 
• co; los que estén recluidos en pri- 
1 sión, campos de concentración, 
1 | etc.)

Como estas personas recibirán 
todos los artículos que se suminis
tren con la cartilla en el propio es
tablecimiento en que vivan, relle
narán por sí o por medio de terce
ra persona los Boletines de ins
cripción con los datos relativos al 
establecimiento, el cual los reco
gerá o procederá a sellar las car
tillas de los interesados.

cupones de, pan (los señalados 
con el número 1) carecen de va
lidez para el suministro en. esta
blecimientos colectivos de todas 
clases (apartados' b) y c) de la ■ 
norma 27 relativa a la implanta
ción y uso de la cartilla individual 
de racionamiento), quien desee 
conservar los cupones de pan, en 
su totalidad o en parte, para po
der suministrarse con la cartilla 
en establecimientos colectivos, po
drá hacerlo previa entrega de ce
real o harina en la forma y cuantía 
que a continuación se señala.

3. ° Las Delegaciones de Abas
tecimientos y Transportes antes 
de entregar las cartillas individua
les de racionamiento, que en la 
actualidad se , distribuyen, a las 
personas con réserva de cereales 
panificables por la campaña 1945, 
instruirán convenientemente a los 
interesados en relación con lo que 
se determina en el apartado ante
rior, haciéndoles ver clar.imenle 
las limitaciones 
to el uso de la 
caso de que no 
pones de pan.

4. ° Si el interesado opta poí
no entregar cereal panificadle o 
harina, sea por conservar para el 
consumo directo la totalidad de lo 
que le resta de la reserva formali
zada por la campaña 1942-1943, 
se cortarán todos los cupones de

! pan relativos a las catorce sema
nas de validez de la cartilla con 
independencia de cual sea 'a fe? 
cha a qué alcance la reserva.

Si el reservista desea conservar 
cupones de pan, en su totalidad o 
en parte, por cada semana de cu
pones que conserve habrá de en
tregar 1*400 kilogramos de harina 
o 1*550 kilogramos de trigo o sus 
equivalentes del cereal reservado.

En este segundo caso , la con
servación de ios cupones de pan 
se referirá a las hojas de la sema
na que libremente determine el in
teresado, para lo cual tendrán en 
cuenta que, en suministro en cada 
semana, cuando se adquieren ar
tículos sin condimentar, sólo pue
de justificarse mediante los cupo
nes de la semana corriente y los 
de la siguiente, y que das hojas 
fraccionadas pot Establecimientos 
colectivos no caducan a efectos 
de su empleo en dichos Establecí 
míenlos, en tanto esté en vigor la 
cartilla.

5. ° En las cubiertas de las car
tillas individuales de racionamien
to que se entreguen a las perso
nas, con reserva de cereales pam 
ficables, conserven o no cupones 
de pan, se consignará un sello que 
diga: PRODUCTOR DE CEREA
LES PANIFICABLES.

6. ” Si alguna persona con re 
serva de cereales panificables 
cambia definitivamente de ie®^ 
dencia en el período compren 1 
entre la fecha en que reciba la car 
tilla individual y el 28 de junio Pr
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. al respaldo del certificado t
1 de baja que, relativo a la cartilla 

familiar se le expida, se hará cons
tar, además de la fecha hasta 
aquella en que figura abastecida , 
de pan, el número de cupones de , 
esa clase que conserva en la car
tilla individual de racionamiento, 
a fin de que en la nueva residencia, 
al expedírsele la correspondiente 
cartilla individual, se le facilite so 
lamente con el total de cupones de 
pan que previamente había libera
do por entrega de cereal o harina.

7 u 5¡ el reservista conserva 
en su cartilla solamente parte de 
los cupones de pan, los que con
serve sólo podrá emplearlos, en 
¡a localidad de expedición de la 
cartilla, en Establecimientos co
lectivos, ya que no podrá tener su 
cartilla inscripta en una panadería.

Las Delegaciones de Abasteci
mientos y Transportes, cuando 
entreguen las cartillas individuales 
de los reservistas de cereales pa
nifícales que conserven parte de 
los cupones de pan, retirarán de 
las mismas el boletín de inscrip
ción de este artículo.

8. ° El reservista que haya con
servado parte de los cupones de 
pan, podrá utilizarlos fuera de su 
residencia habitual, en Estableci
mientos colectivos en todo mo
mento, y en las panaderías para 
transeúntes que cada Delegación 
haya señalado, con las limitacio
nes de la norma 25, es decir que 
los cupones correspondan a la 
semana en que* se suministre o a 
la siguiente. '

9. ü Si el reservista conserva 
todos los cupones de pan, por ha
ber entregado la totalidad de ce
real o harina que corresponde, no 
tendrá limitación alguna en el uso 
de su . cartilla de racionamiento, 
que gozará de las mismas posibi
lidades que la de cualquiera otra 
persona no reservista, y por tanto 
podrá inscribirse en una panadería 
para suministro de pan mediante 
el boletín correspondiente que se 
le entregará con la cartilla.

10. Cuando se entregue trigo 
u otro cereal panificable para po-

alguna; y la harina al precio real 
de harina para panificación.

12. En todo caso será la De
legación de Abastecimientos quien 
córtelos cupones de pan y - dili
gencie la cartilla en la forma dicha 
en el apartado 5.".

15. Las personas que conser
ven cupones de pan por la entre
ga de cereal panificable o harina 
unirán presente que los cupones 
conservados dejarán de surtir efec
to para adquirir pan en el momen
to en que caduque la cartilla indi
vidual de racionamiento corres
pondiente a catorce semanas que 
en la actualidad se les facilita.

ADVERTENCIAS
Lo previsto en este oficio-circu

lar no constituye sino un avance 
de Jo que en fecha inmediata se 
regulará mediante la oportuna cir
cular de este centro, cosa indis
pensable ya que esta nueva orde
nación deroga y modifica circula
res anteriores. Ahora bien, por la 
circunstaucia especial de estarse 
distribuyendo las cartillas indivi
duales para no tener por más 
tiempo en suspenso la entrega de 
las mismas a , los reservistas se 
cursa este oficio que, como antes 

í se dice, será- sustituido por la 
! oportuna circular. Además, por la 
¡ circular que se anuncia, se regulá- 
■ rá todo lo concerniente a reservas 
| ¿n la campaña 1945-1944 
; Las anteriores normas se darán 
I a la publicidad, por prensa y emj- 
i sión radiada, por esta Comisaría 

General.' Sin perjuicio de ello rue
go a V. E. disponga lo convenien
te para que por todps los medios 
a su alcance se difundan totalmen
te en esa provincia a fin de lograr 
la mayor exactud posible en la 
realización de cuanto se ordena.

Lo que participo a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.»

Burgos 2 de junio de 1945.=E1 
Gobernador Civil, Manuel Vllera 
García de Lago.

DELEGACION DE HACIENDA

cuencia, varias Diputaciones pro
vinciales y numerosos Ayunta
mientos han emprendido trabajos 
con dicho fin, y en algunas ocasio
nes ios han contratado, exigiendo 
a los contribuyentes el reintegro 
de los gastos en forma inade
cuada.

El reciente acuerdo de 14 de 
mayo actual tiende a cortar las si
tuaciones abusivas creadas, o que 
pudieran producirse; pero como la 
función asignada a los Municipios 
es de grao interés fiscal y social, 
al perseguirse la mejor distribución 
del tributo, deben facilitarse los 
medios para que los Ayuntamien
tos puedan consignar en sus pre
supuestos las partidas necesarias, 
con lo cual se evitarán las situa
ciones anormales que van cono
ciéndose por las quejas y consul
tas de los organismos y contribu
yentes interesados.

De otra parte, el artículo 6.° de 
la Ley de 26 de septiembre de 1941, 
concede a las Haciendas locales 
una participación del 10 por 100 de 
la recaudación efectuada en con- 

| cepto de cuotas del Tesoro de la 
i contribución territorial por rústica 
I y pecuaria, mientras los Ayunta- 

■ mientos respectivos cumplan sus 
1 obligaciones fiscales a satisfación 
| de la Hacienda. Estas partidas ha- 
: brán de figurar entre los ingresos 
; del presupuesto municipal, y por 
¡ lo tanto, deberán figurar en el ca- 
i pítulo correspondiente de gastos 
•las cantidades precisas para aten
der a los que se deriven de la con
servación, rectificación o mejora 

i' de los amillaramientos locales.
1 Las razones expuestas aconse

jan que las Delegaciones de Ha
cienda presten especial atención al 
problema, y procuren que los Mu
nicipios no descuiden la conser
vación y rectificación de los ami
llaramientos, o su transformación 
y mejoramiento, autorizando la 
consignación de las partidas indis
pensables en sus presupuestos, 
ordinario o extraordinario, según 
proceda, para atender a los fines 
expresados».

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Ayuntamientos

nencia de dicho penado, la finca 
siguiente sita, en este término mu
nicipal.

Una tierra al pago de Valdeca- 
rrillos, de seis celemines de cabi
da, que linda N. Ponciano Arranz, 
E. camino, S. Ramón Martín y 
O. herederos de Juan López, tasa
da en 500 pesetas,

Por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública su
basta, por término de veinte días, 
la finca de referencia, señalando 
para ella el día 50 de julio próximo 
a las doce horas en la Sala de Au
diencia de este Juzgado; cuya su
basta habrá de celebrarse con las 
condiciones siguientes:

1.a Para tomar parte en la su
basta es requisito indispensable 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el importe del diez 
por ciento del avalúo.
.2/ No se admitirá postura1 que 

no cubra las dos terceras parces 
j de la tasación.
I 5.a No existen títulos de pro

piedad de la finca que se subasta, 
siendo de cuenta del adjudicatario 
su habilitación; y

4.a Las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
los acepta y se subroga en la res
ponsabilidad de ios mismos, sin 
destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Aranda de Duero a 
veintiséis de mayo de mil nove
cientos cuarenta y tres.=El Juez 
de Instrucción, Valeriano Valien
tes El Secretario Judicial, José 
Parga.

Belorado
EDICTO

D. Alberto Ortego Gordejuela, Juez 
de primera instancia de ésta vi
lla y su partido,
Por el presente hace saber: 

Que en expediente para exacción 
por la vía de apremio de multa de 
5.000 pesetas que se sigue contra 
el vecino de Belorado, Simón Za
carías Sedaño Sáez, por la expre

der conservar cupones de pan, la 
recepción del trigo o cereal que se 
entregue la hará un Almacén del 
Servicio Nacional del Trigo, que 
expedirá al interesado un recibo 
acreditativo de la clase y cantidad 
de cereal entregado, contra cuya 
presentación en ¡a Delegación de 
Abastecimientos y Transportes se 
le facilitará la cartilla de raciona
miento con los cupones de, pan 
que deba conservar.

Si lo que se entrega para con
servar cupones de-pan es harina 
la recepción de la misma correrá 
a cargo de la propia Delegación.

H. El trigo o cereal que se 
entregue se pagará al precio que 
corresponda al mismo según su 
clase, sin prima ni bonificación

Administración de Propiedades y 
Contribución Territorial.

Con fecha 28 del actual e.1 Ilus- 
trísimo Sr. Director General de 
Propiedades y Contribución Terri
torial, comunicó lo siguiente:

«La Ley de 26 de septiembre dé 
1941 e Instrucciones de 25 de oc
tubre del mismo año y 15 de mar
zo de 1942, exigen el cumplimiento 
de las obligaciones cónfiadas a los 
Ayuntamientosj>or los Reglamen
tos de 50 de septiembre de 1'885, 
en cuanto se relacionan con la 
conservación y rectificación de los 
Amillaramientos, autorizando a 
los Municipios y Diputaciones pro
vinciales para que tomen las ini
ciativas conducentes a su transfor
mación y mejora. En su conse- 

interesados.
Burgos 51 de mayo de 1945.—El 

Delegado de Hacienda, Enrique 
Fernández.

Aranda de Duero.
D. Valeriano Valiente Delgado, 

Juez de Instrucción de Aranda 
de Duero y su partido.
Hago saber: Que en este Juz

gado se tramita expedient^ de 
exacción de costas derivado del 
sumario número 68 de 1956, sobre 
abusos deshonestos, contra Anto
nio Martín Arranz, vecino de esta 
villa, en cuyo procedimiento figu
ra embargada, como de la perte-

sada multa, impuesta por la Ilus- 
trísima Fiscalía Provincial de Ta
sas de Alava, se ha acordado que 
se celebre subasta pública de una 
finca rústica, sita en término mu
nicipal de Belorado, propiedad del 
expedientado, al pago denomina
do San Francisco, de secano, mi
de la finca 20 áreas 96 centiáreas 
y linda N. Florencio Melchor, sur 
Eusebio Sáez y E. y O. tiesos. Se 
halla tasada en 200 pesefas.

Condiciones:
1.a La subasta teudrá lugar en 

la sala audiencia del Juzgado de 
primera instancia de Belorado, el 
día 5 de julio del corriente año, a 
las doce del día.

'2.a No se admitirán posturas
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que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y será lequi- 
sito previo pafa tomar parte en la 
subasta, depositer 20 pesetas en 
la mesa del Juzgado o en la Caja 
general de depósiios.

3. a Tendrá lugar la subasía por 
pujas a la llana, de 5 en 5 pesetas 
deaumento como mínimun, adju
dicándose al mejor postor.

4. a No existen títulos de pro
piedad de la finca, y el rematante 
deberá satisfacer los gastos de es
critura y de inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial, así co
mo los demás de inscripción, pago 
de derechos reales, etc.

Belorado 20 de mayo de 1943.= 
El Juez de primera instancia, Al
berto Ortega.=EI Secretario judi
cial, Lie. Manuel Núñez.

Castroj'eriz
D. Plácido San Martin Yagüez, 

accidental Juez de Instrucción de 
Castrojeriz y su partido.
Hago saber: Que en el sumario 

que instruyo con el número 22 de 
este año, por el delito de estafa, he 
acordado con esta fecha publicar 
el presente llamando, a Avelino 
Blanco Fernández, de profesión 
acopiador de firmes de carreteras, 
y cuyo último domicilio fué en el 
pueblo de Montanas, de este parti
do, ignorándose las demás cir
cunstancias, a fin de que dentro : 
del término de diez días comparez
ca ante este Juzgado a prestar de
claración en dicho sumario, aper
cibido que ie no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Casírójeriz a veintiuno 
de mayo de mil novecientos cua
renta y tres.=EI Juez de Instruc
ción, Plácido San Martin.=E1 Se
cretario Judicial, P. H., (ilegible.

ANUNCIOS OFICIALES
jefatura de Obi as' Públicas de Burgos

Instalaciones eléctricas.
D. Enrique Uriarte y Huma

rán, como Director Gerente y en 
nombre de la «Hidroeléctrica Ibé
rica, S. A.» solicit^ la autoriza
ción necesaria para'la instalación 
de una línea doble de transporte 
de energía eléctrica que, partien
do de la Central que dicha enti
dad posee en Quintana Martín 
Galindez termine en la Central 
que ha de construirse por la mis
ma entidad en Trespaderne y .con 
el fin de suministrar energía para 
la construcción de un salto de 
agua en Cereceda.

La nueva línea tendrá una lon
gitud de 11*460 kilómetros y cruza 
los caminos locales de Quintana a 
Calzada de Bureba, en su kilóme
tro 0*650; el de Frías a Quintana 
en su kilómetro 0*260; el de Tres
paderne a Puentelarrá dos veces, 
en su kilómetro 0*600 y en el 9*890 

y al de Cereceda a La redo en su 
kilómetro 3*650, asimismo cruza 
el río Nela

Los conductores serán -de co
bre electrolítico y su sección de 
70 milímetros.

La corriente será.alterna, la fre
cuencia de 50 periodos por segun
do y la tensión de 30.000 voltios.

El peticionario solicita la impo
sición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre 
las fincas de propiedad particular 
afectadas por' las referidas insta
laciones cuya relación de propie
tarios se insería a continuación.

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, se abre información 
pública acerca del referido pro
yecto,'1 durante el plazo de treinta 
días, a contrar de la fecha de es
te periódico oficial en se inserta 
el anuncio, para que los se crean 
perjudicados puedan formularlas 
reclamaciones que estimen opor
tunas ante la Jéfatura de Obras 
Públicas de la provincia o ante 
los Alcaldes de los términos muni
cipales a que afectan las líneas.

Burgos 20 de mayo de 1943.= 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

** *
Relación que se indica.

Valle de Tobalina.
Sociedad Hidroeléctrica Ibérica, 

Félix Ortiz, Dionisio Guinea, Juan 
Garcja, Gregorio García, Nicásio 
Gómez, Francisco Barredo, To
más Vadillo, Félix Ochoa, Loren
zo González, Félix Ochoa, José 
Besga ‘Dionisio Guinea, Julián 
Quintana, Dionisio Guinea, Joa
quín Sáez, Basilio Barredo, Félix 
Ochoa, Victoriano Rasines, Juan 
Angulo, Moisés Martínez, Angel 
Linares, Tomás Herrán, Gregorio 
García, Emilio Cabillas, Luis To
balina, Cirilo Peña, Julia Gonzá
lez, Juan García, Gregorio Martí
nez, Encarnación Barredo, Silvio 
García, Julián Fernández, Acisclo 
Angulo, Dámaso Roldán, León 
Cormenzana, Indalecio Ortiz, Luis 
Tobalina, Lázaro Herrán, Victo- 
riana Manzanos, León Gormen 
zana, Antonio Llanos, Constanti
no Artiguez,- Indalecio Cuevas, 
Juan Artiguez, José Arín, Juan 
García, Indalecio Cuevas, Juan 
Artiguez, José Arín, Isidoro Sáez, 
Cecilia Sáez, Constantino Artí- 
guez, Cecilia Sáez, Juan García, 
Juan Artiguez, Soledad Regúlez, 
José Arín, Fabriciano Sáez, José 
San Martín, Tomás Novales, Al
fredo Alonso, Dionisio Guinea, 
Rosa García, Lázaro Herrán, Pe
dro Alonso, Juan Cormenzana, 
Matías Tobalina, Santiago López, 
Francisco, López, Juan García, 
Amado Gómez, Santiago López, 
José Martínez, Antonio Alonso, 
Isabel Alonso, Amado Gómez, 
Pedro Alonso, Domingo Mendie- 
ta, Carmen Cormenzana, Juan 

García, Julián Ortiz, Matías To
balina, Victoria San Martín, Luis’ 
Gómez, Juan Herrán, Domingo 
Mendieta, Juan García, Julid Vi
llanas, Florentino Barreda, Do
mingo Cereceda, Crisanto Gó
mez, Luciano Casirillo, Juan Ar- 
tíguez, Félix Ruiz, José López Dá
maso Cereceda, Bernabé Gómez, 
Dionisio Zabaia, Juan Artiguez, \ 
Julio Villanas, .Crisanto Gómez, 
Gabriel García, Angel Linares, 
Florencio Salazar, Angel Amor, 
Félix Gómez, Leonor García, Juan 1 
Artiguez, Casilda Barredo, Pan- 
taleón López, Feliciano Angulo, 
Pantaleón López, Jesús Gómez, 
Fructuoso López, Luciano Casti- 
lio, Leonor García, Dionisio Pé
rez, Bernabé Gómez, Luciano 
Castillo, Paulino Fernández, 
Anastasio Ruiz, Félix Gómez, 
Leonor García, Julián Artiguez, 
Luciano Castillo, Justo López, Ca
silda Barredo, Vicente Cereceda, 
Emilio Alonso, Nemesio Rodrí
guez, Avelino Ibeas, Lucianq, Cas
tillo', Bernabé Gómez, Hilario 
Ruiz, Cosme Ibeas.

Trespaderne.
Emilio Alonso, José Ljópez, 

Francisco Fernández, Epifanio 
Vadillo, Ignacio Quintana, Cosme 
Ibeas, Martín Quintana, Ciríaco 
Villanueva, Cosme Ibeas, Epifa
nio Vadilio, Toribio Fuente, Hila
rio Ruiz, Martín Quintana, Miguel 
Rasines, Daniel Santiago, Emilio 
Alonso,Inocencio Angulo, Nemesio 
Rodríguez, Epifanio Vadillo, Fran
cisco Fernández, Epifanio Vadillo 
Concha Cereceda, Avelino Ibeas, 
Agustín Pérez, Emeterio Cerece
da, Hilario Vadillo, Jesús Alonso, 
Rosendo Cereceda, Pedro Fer
nández, Inocencio Angulo, Pedro 
Fernández, José López, Leandro 
Trespaderne, Emilio Alonso, Fran
cisco Fernández, Bastió Hierro, 
José López, Daniel Salazar, Fran
cisco Fernández, Bárbara Fuente, 
Tasio Cereceda, Domitila Fuente, 
Esteban García, Rogelio Frai, 
Raimundo Ortiz, Simona López, 
Jacinto Ortiz, Felipa Ortiz, Emilia 
López, Jacinto Fuente, Angel Gar
cía, Daniel Salazar, Josefa Ortiz, 
Anastasia Fuente, Domitila Fuen
te, Agueda Ortiz, Daniel Salazár, 
Andrés Cortés, Florencio Rebo
lledo, José Fuente, Rafael Ortiz, 
Nicolasa López, Daniel Santiago, 
Justo Fuente, Domitila Fuente, 
Hermenegildo López, Raimundo 
Ortiz Florencio Fernández, Daniel 
Robador, Miguel Fuente, Dolores 
López, Miguel Fuente, Emilia Ló
pez, Domitila Fuente, Rafael Or- 
tíz, Francisco López, Vica rio X, 
Ramona Fuente, Anastasia Cere
ceda, Florencio Ro'bolleda, Daniel 
Santiago, Jacinto Ortiz, Herme
negildo Fernández,'Francisco Ló
pez, Miguel Fernández, Felipa 
López, Jacinto Fernández, Ro
mualdo Ortiz, José Romero, Este
ban García, Raimundo Fernández, 
Josefa Fuente, Nicolás Tobalina.

------------------------------ ------ .
Alcaldía de Padilla de Abajo
En el alistamiento de esteAyun 

tamiento para el reemplazo dé 
1944, figuran incluidos, con arreglo 
al caso 5.° del artículo. 96 del v¡. 
gente Reglamento de Quintas, l0¡ 
mozos Patrocinio Ramos Alcalde 
hijo de Bonifacio y Tenencia, v- 
Alejandro Blanco Santa María,’ de 
Angel y Ascensión, e ignorándose 
su actyal domicilio y paradero, por 
el presente se les cita para qUee| 
día 13 de junio próximó, a las diez 
horas, comparezcan en esta casa 
^consistorial al acto de la rectifica
ción y cierre de! alistamiento, y e| 
día 20 del citado mes de junio, a 
las nueve horas, a la clasificación 
y declaración de soldados, aperci
biéndoles que, en caso efe no com
parecer, serán declarados pró
fugos.

Padilla de Abajo 29 de mayo de 
1943.=EI Alcalde, Román Valiente.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanaloranco, respecto del mo
zo Heraclio Navas Carrillo.

---------------------------«Wwirr.-------------------------------------------- -

Alcaldía de Villalbilla de Gumiel.
Terminado por esta Junta el re

partimiento general de utilidades 
en sus dos partes personal y real 
para el año actual de 1943, formado 
con arreglo a los preceptos de 
tributación consignados en el ar
tículo 461 y siguientes del Esta
tuto municipal de 8 de marzo de 
1924, estará expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante quince días hábiles, según 
lo dispuesto en el artículo 510 de 
dicho precepto legal.

Durante el plazo "de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por 
las personas o entidades compren
didas en el mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazos 
señalados.

Villalbilla de Gumiel 10 de mayo 
de' 1945. =EI Alcalde, Mariano 
Gómez.

INUN-UiOS r
I M P O R T A"N T E 
para todos los Alcaldes.
ACEITES para cupos agrícolas

Existencias de las acreditadas 
marcas’ VACCUM - CASTROL- 
SELL y ATLANTIC
Ignacio Palacios, S. A-

BURGOS.—Merced, 12.
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